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POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍCULO l': Modificar la Resolución N" D-ORAN- 183/2026, con relación a la constitución de la Mesa
Especial de Abril de 2026 de Ia Carrera Tecnicatura Universitaria en Informática de Gestión de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:
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Expediente Electronico N" ORA-09512026. -

Resol ución No D-ORAN-2 5 7/2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN- 183/2026, con relación a Ia constitución de Mesa Especial

para el mes de Abril de 2026, de la Carrera Tecnicatura Unive¡sitaria en Informática de Cestión de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, Departamento de Alumnos, eleva el informe técn¡co correspondiente indicando la

constitución definitiva de las mesas examinadoras de la asignatura Seguridad y Protección de la
Información de la Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de la Facultad Regional Orán.

Que, es necesario modificar la resolución de referencia; siendo necesario la elaboración
del conespondiente instrumento legal que avale estas actuaciones; y

§EpuRrpAD Y PROTECCTÓN pE LA TNFORMACIÓN
C.U. Ramón Blas López
C.U. Carina Rosana Carmsco
Tec. Carlos Vargas

IIS l7:00

ARTICULO 2o: Cursar copia a los Interesados, División de Alumnos, Escuela de Ciencias Exactas,
Coordinación de Carrera y Consejo Directivo a sus efectos.-
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